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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
NOTIFIOCADO EL 19 DE ENERO DE 2023. RADICADO 2022-442. NÉLIDA ACUÑA DE
MALKUM CONTRA COLFONDOS S.A.

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/01/2023 16:19

Para: Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Josue Daniel Martinez
Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: FERNANDO GONZÁLEZ SOLER <ffgonzasoler@hotmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 9:55
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NOTIFIOCADO EL 19 DE ENERO
DE 2023. RADICADO 2022-442. NÉLIDA ACUÑA DE MALKUM CONTRA COLFONDOS S.A.
 
Doctor
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA
Juez Cuarenta y Uno Laboral del Circuito
Bogotá
J41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto de mandamiento de pago calendado el 13-10-
2022, registrado en estado No 006 del 19-01-2023. Proceso Ejecu�vo de Nélida Haydeé Acuña de Malkum contra
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.. Radicado: 2022-442. 

Atentamente, 

FRANCISCO FERNANDO GONZÁLEZ SOLER
Apoderado especial ejecutante
NÉLIDA HAYDEÉ ACUÑA DE MALKUM



Doctor	
LUIS	GERARDO	NIVIA	ORTEGA	
Juez	Cuarenta	y	Uno	Laboral	del	Circuito	
Bogotá	
J41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co		
	
Asunto:	 Recurso	 de	 reposición	 y	 en	 subsidio	 apelación	 contra	 auto	 de	 mandamiento	 de	 pago	
calendado	el	13-10-2022,	registrado	en	estado	No	006	del	19-01-2023.	Proceso	Ejecutivo	de	Nélida	
Haydeé	Acuña	de	Malkum	contra	FONDO	DE	PENSIONES	Y	CESANTÍAS	COLFONDOS	S.A..	Radicado:	
2022-442	
	
Respetado	Doctor:		
	
Mediante	 el	 presente,	 y	 dentro	 del	 término	 procesal,	 me	 permito	 interponer	 el	 recurso	 de	
reposición	y	en	subsidio	de	apelación	para	ante	su	 inmediato	superior,	contra	 lo	resuelto	por	su	
despacho,	a	saber:		
	

A. “PRIMERO:	NEGAR	 el	mandamiento	 de	 pago	 solicitado	 por	NÉLIDA	HAYDEÉ´ACUÑA	DE	
MALKUM,	por	lo	expuesto	en	la	parte	motiva	de	ésta	providencia.		

B. “	SEGUNDO:	ORDENAR	el	ARCHIVO	del	expediente”	
	

FUNDAMENTACIÓN		DEL	RECURSO	
	
Su	despacho	expresa	 lo	siguiente	en	 la	parte	motiva:	“	 ..no	se	evidencia	documento	mediante	el	
cual	 la	 demandada	 hubiere	 reconocido	 el	 derecho	 pensional	 en	 el	 cual	 se	 determine	
inequívocamente	 la	modalidad	 bajo	 la	 cual	 se	 reconoció	 la	 prestación,	 el	monto,	 la	 cantidad	 de	
mesadas	y	la	fecha	de	pago..”	
	
“…no	 se	 demostró	 la	 génesis	 de	 la	 obligación	 que	 da	 lugar	 al	 cobro	 de	 las	 eventuales	mesadas	
causadas	e	impagas	en	el	presente	proceso	ejecutivo..”	
	
Desde	un	 inicio,	se	pensó	que	no	era	necesario	demostrar	el	origen	de	 la	prestación	económica,	
sino	 que	 bastaba	 con	 la	 inequívoca	 decisión	 de	 la	 demandada	 en	 cesar	 el	 pago	 de	 la	 mesada	
pensional,	como	así	lo	hizo	desde	el	1º	de	Febrero	de	2022,	mediante	el	radicado	No	PAG-302-9-
2021,	 proveniente	 del	 deudor,	 donde	 titula:	 “cesación	 pago	 	 mesadas	 pensionales	 por	
agotamiento	de	capital.”	
	
Sin	embargo,	en	obedecimiento	a	lo	señalado	por	su	despacho,	estamos	adjuntando	las	siguientes	
pruebas:		
	
1.El	15	de	octubre	de	1999,	mediante	el	oficio	de	reconocimiento	No	DCI-P-E4603-99,	suscrito	por	
Gloria	 Amparo	 González	 Tavera,	 Directora	 de	 Clientes	 Individuales	 de	 la	 ejecutada,	 relacionado	
con	 el	 siniestro	 No	 298092,	 la	 ejecutada	 comunicó	 a	 mi	 mandante	 que	 “…la	 reclamación	 de	
pensión	 de	 sobrevivencia	 por	 usted	 solicitada,	 en	 su	 calidad	 de	madre	 de	 nuestro	 afiliado	 RAÚL	
ALBERTO	 MALKUM	 ACUÑA	 (Q.E.P.D.),	 ha	 cumplido	 con	 todos	 los	 requisitos…..para	 mayor	
información,	 si	 su	 opción	 es	 la	modalidad	 de	 retiro	 programado,	 la	mensualidad	 será	 igual	 a	 $	
275,900,oo,	 pagaderos	a	partir	 del	mes	de	Octubre	de	1999	 y	 que	aumenta	a	partir	 del	mes	de	



Enero	de	cada	año	en	el	índice	de	precios	al	consumidor	(IPC)	que	se	registre	en	Colombia	durante	
el	año	inmediatamente	anterior”	
	
2.	El	29	de	Marzo	de	2017,	mi	poderdante	manifestó	por	escrito	a	la	ejecutada	que	había	elegido	
la	modalidad	de	retiro	programado	y	que	habiendo	sido	advertida	por	la	ejecutada,	optaba	por	la	
opción	de	renta	vitalicia,	y	otorgaba	autorización	a	 la	ejecutada	para	contratar	a	 la	compañía	de	
seguros	que	ofreciera	un	mayor	monto	de	renta	vitalicia.		
	
3.	 El	 26	 de	 Abril	 de	 2017,	 la	 oficina	 de	 la	 ejecutada,	 denominada	 Coordinación	 de	 Servicio	 al	
Cliente	manifestó:	“..Para	su	caso	particular,	se	procedió	a	resolver	su	situación	pensional,	toda	vez	
que	cumplió	con	los	requisitos	de	ley	para	acceder	a	la	pensión	de	sobrevivencia..”	
	
4.	 El	 21	 de	 Enero	 de	 2021,	 la	 oficina	 de	 la	 ejecutada	 denominada	 Coordinación	 de	 Gestión	 al	
Pensionado	 comunicó	 el	monto	 pensional	 de	mi	mandante,	 de	 $	 908,526,oo,	 el	 salario	mínimo	
legal	mensual	vigente,	desde	el	mes	de	Enero	de	2021.		
	
5.	 El	 22	 de	 Febrero	 de	 2021,	 mediante	 correo	 enviado	 por	 mi	 mandante	 a:	
serviciocliente@colfondos.com.co	 fue	 radicada	 formalmente	 la	 autorización	 a	 traslado	 a	 la	
modalidad	de	renta	vitalicia.	
	
6.	El	27	de	Septiembre	de	2021,	mediante	comunicado	PAG-302-9-2021	–	que	ya	hace	parte	del	
acervo	 probatorio	 en	 el	 presente	 proceso-	 la	 ejecutada	 cesó	 las	 mesadas	 pensionales	 de	 mi	
mandante	“	por	agotamiento	de	capital…en	el	mes	de	Febrero	de	2022”.	
	

PETICIONES	

1.Se	reponga	el	auto	de	mandamiento	de	pago,	en	el	sentido	de	su	revocatoria	total	con	respecto	
al	 numeral	 primero	 del	 resuelve	 de	 dicho	 auto,	 tal	 como	 se	 ha	 sustentado	 y	 señalado	 en	 el	
presente	 escrito,	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 se	 adjunta	 el	 título	 donde	 consta	 la	 obligación	 clara,	
expresa	 y	 exigible,	 demostrando	 así	 la	 génesis	 de	 la	 obligación,	 y	 en	 su	 lugar	 se	 profiera	
mandamiento	de	pago	en	contra	de	la	ejecutada.	

2.	Se	desarchive	el	expediente		

3.	En	caso	de	no	revocatoria	total	o	parcial,	se	me	conceda	el	recurso	de	apelación	para	ante	su	
inmediato	superior,	la	Sala	Laboral	del	Tribunal	Superior	de	Bogota,	en	el	efecto	suspensivo.		

PRUEBAS	

1.	Reconocimiento	pensional	por	parte	de	la	ejecutada,	de	fecha	15	de	Octubre	de	1999.	

2.	Documento	originado	en	mi	mandante,	de	fecha:	29	de	Marzo	de	2017	

3.	Documento	originado	en	la	ejecutada,	de	fecha:	26	de	Abril	de	2017	

4.	Documento	originado	en	la	ejecutada,	de	fecha:	21	de	Enero	de	2021	



5.	Documento	originado	en	mi	mandante,	de	fecha	:	22	de	Febrero	de	2021	

6.	Carta	de	cesación	de	mesadas	pensionales	por	parte	de	la	ejecutada,	del	27	de	septiembre	de	
2021.	

Mi	correo	electrónico	para	notificaciones	es	:	ffgonzasoler@hotmail.com		

	

Cordial	saludo		

	

FRANCISCO	FERNANDO	GONZÁLEZ	SOLER	
Apoderado	judicial	ejecutante	
NÉLIDA	HAYDEÉ	ACUÑA	DE	MALKUM	















 

Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva 

y gratuita, y ser voceros ante Colfondos, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a su Junta Directiva, recomendaciones, propuestas y 

peticiones.  Para la presentación de las reclamaciones, el afiliado únicamente deberá describir los hechos, así como sus datos de identificación y contacto con el 

fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta.  Defensor del Consumidor Financiero: Consuelo Rodríguez Valero (cfinanciero@defensoria.com.co), 

Suplente: Luis Hernán Cuellar Durán (cfinanciero@defensoria.com.co), - Dirección: Calle 12 B No. 7-90 Piso 2, en Bogotá, Tel.: 7 456300  Ext. 4910 – 4911 - 4830 

- 4959 - 3412; Fax.: 7 456300 Ext. 3473 Horario de Atención: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a  4:00 p.m. en jornada continua. 

 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Nit 800.149.496-2 - Sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantía.  
Calle 67 No 7-94, Bogotá, Colombia. PBX: 3 765066 - 376 5155  www.colfondos.com.co 

 

Bogotá, 26 de abril de 2017 

 

 

 

Señora:  

Nélida Aydeé Acuña de Malkún 

patmal41@yahoo.com.ar  

 

 

Ref. Respuesta solicitud 480214-1967677107 C.C. 12563247 

 

Reciba un cordial saludo de Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

 

De acuerdo con su solicitud, radicada el día 21 de abril de 2017, nos permitimos informarle lo 

siguiente: 

 

Para su caso en particular, se procedió a resolver su situación pensional, toda vez que cumplió con 

los requisitos de Ley para acceder a la pensión de sobrevivencia. 

 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a lo solicitado, anexo encontrará la carta del 07 de marzo de 

199 en donde escoge Retiro programado como modalidad de pensión. 

 
Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional 

www.colfondos.com.co, sección “Canales de servicio” o comuníquese con nuestro Contact Center 

a través de las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla  3869888, Bucaramanga  6985888, 

Cali  4899888, Cartagena  6949888, Medellín  6042888, Resto del país 01 800 05 10000.   

 

Cordialmente,   

 
 
Coordinación de Servicio al Cliente 
 
Elaboró: A.Choachi. 
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones 
del Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir 
en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los 
hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos 
S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 
502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

 

 
Bogotá D.C.,27 de septiembre de 2021 
PAG -302- 9 - 2021 
 
Señor(a) 
NELIDA AYDEE ACUÑA DE MALKUN  
Correo. patmal41@yahoo.com.ar  
Teléfono 3203436262  
 
 
Referencia:  Cesación pago mesadas pensionales por agotamiento de capital. 
Cédula causante: 12563247 
 
 
Respetada señora: 
 
Reciba un cordial saludo de su Administradora de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A.  

 
De manera cordial nos dirigimos a usted para notificarle la fecha aproximada hasta la cual 
realizaremos el pago de su mesada pensional, este cálculo se ha realizado con el saldo actual de 
su cuenta pensional y la mesada que recibe actualmente, con los datos antes mencionados se 
estima que el capital de su cuenta se agotará en el mes de febrero del año 2022, mes hasta el 
cual recibirá el pago de su mesada.  A continuación, explicamos las razones por las cuales no 
recibirá más pagos de mesada pensional después de la fecha antes mencionada. 
 
En primer lugar, queremos recordarle que la modalidad que usted escogió para el pago de su 
pensión se denomina “Retiro Programado” mediante la cual Colfondos realiza la administración del 
capital pensional que financia sus mesadas pensionales. 
 
La ley define esta modalidad de pensión así: “El retiro programado es la modalidad de pensión en 
la cual el afiliado o los beneficiarios obtienen su pensión de la sociedad administradora, con cargo 
a su cuenta individual de ahorro pensional y al bono pensional a que hubiera lugar. 
 
El saldo de la cuenta de ahorro pensional, mientras el pensionado disfruta de una pensión por 
Retiro Programado, no podrá ser inferior al capital requerido para financiar a este y sus 
beneficiarios una Renta Vitalicia de un salario mínimo legal mensual vigente.” (Ley 100 de 1993 
articulo 81). 
 
En segundo lugar, es importante precisar que en esta modalidad de pensión, el pensionado asume 
los riesgos de mercado y de extralongevidad, lo que significa que el monto de la pensión está 
sujeto al comportamiento de los precios de los títulos, valores o participaciones en que se 
encuentren invertidos los recursos de la cuenta individual, así como al riesgo de que el pensionado 
o sus beneficiarios vivan más allá de las probabilidades estimadas en las tablas de mortalidad 
oficiales con las cuales se calcula la pensión.  
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones 
del Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir 
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Es de aclarar entonces que, conforme lo contemplado en la Ley 100 de 1993, el saldo que se 
encuentre en la cuenta del pensionado puede aumentar o disminuir según las condiciones de 
mercado, es decir verse afectado en cualquier sentido por factores exógenos a la misma (precios 
de mercado de los títulos, volatilidad de la tasa de cambio o extralongevidad de los beneficiarios 
o del afiliado), factores que de la misma manera determinan una variación en el monto de la 
pensión que se percibe. 
 
Por lo anterior, Colfondos le informa que el saldo de la cuenta de ahorro pensional en retiro 
programado ha dejado de ser suficiente para financiar su mesada pensional de sobrevivencia. Tal 
como se indicó, los riesgos de extralongevidad y de mercado recayeron en dicho saldo y estos 
son exclusivamente asumidos en cabeza del propio pensionado, es decir, recaen en usted(es) en 
calidad de pensionado(s) de la modalidad de retiro programado. 
 
Finalmente es de precisar que, Colfondos ha cumplido de forma estricta y cabal con las 
obligaciones emanadas con el artículo 12 del Decreto 832 de 1996, es decir para el caso puntual 
de su pensión de sobrevivencia regida por la modalidad de Retiro Programado esta administradora 
determinó de manera juiciosa y a tiempo, la necesidad legal de realizar el control de saldos y dar 
traslado a la modalidad de pensión en renta vitalicia. 
 
Entendiendo que el deber que corresponde a las Sociedades Administradoras de Pensiones en 
esta materia es de medios y no de resultados, podemos afirmar que Colfondos realizó todas las 
gestiones necesarias para buscar las aseguradoras con las cuales nuestros pensionados bajo el 
predicamento del control de saldos, puedan contratar la “Renta Vitalicia”, sin embargo, en su caso 
dicha labor con las aseguradoras resultó infructuosa y ninguna de ellas acepto su caso para 
trasladarlo a dicha modalidad. 
 
Esperamos que con la anterior información se haya dado una explicación satisfactoria a la 
situación que le ha sido notificada sobre la cesación del pago de sus mesadas pensionales. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Juan Manuel Trujillo Sanchez   
Vicepresidente jurídico 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
 
Elaboró:  MARCELA ORTIZ.  
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Bogotá, 21 de enero de 2021
PAG-021-21-01

Señor (a)

Ref.: Reajuste y Recálculo Mesada Pensional
Afiliado : MALKUN ACU#A FALCON RAUL ALBERTO
Cédula : 12563247

Respetado(a) Pensionado(a):

Nos permitimos comunicarle que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 141 y el artículo 81
de la Ley 100 de 1993, en el mes de enero de 2021 se realizó el cambio en el valor de su mesada que
resulta de la combinación del aumento de Ley equivalente al IPC y un ejercicio de recálculo de
suficiencia del saldo de la cuenta de acuerdo con los parámetros establecidos en la Nota Técnica
registrada ante la Superintendencia Financiera.

Debe tener en cuenta que los parámetros técnicos de la nota técnica buscan adaptar a la realidad el
saldo de su cuenta pensional, con el fin de poder soportar el pago de todas las mesadas futuras que
merecen usted y sus beneficiarios. Por lo tanto, esta decisión se orienta a preservar tanto su derecho a
la pensión, como los derechos legalmente estipulados de terceros en calidad de beneficiarios.

En virtud de lo anterior, el nuevo valor de su mesada pensional a partir del mes de enero será de
$908.526 correspondiente a un incremento del salario mínimo.

Si desea más detalles o aclaraciones, le invitamos de manera cordial a que se contacte con nosotros
escribiéndonos a través de la sección de Contáctanos de nuetra página web www.colfondos.com.co , o
comunicándose con el Contact Center en Bogotá al 7484888, Barranquilla 3869888, Bucaramanga
6985888, Cali 4899888, Cartagena 6949888, Medellín 6042888, y para el resto del país a la línea 01 800
05 10000. De igual forma, si así lo prefiere puede acercarse a cualquiera de nuestras oficinas
corporativas a nivel nacional.

Esperamos haberle brindado información clara y suficiente.

COORDINACION DE GESTION AL PENSIONADO

 

1 ARTICULO.  14.- Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera
de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de
cada año, según la variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las
pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se
incremente dicho salario por el gobierno.
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Cualquier inquietud, comuníquese con nuestro CONTACT CENTER, Bogotá 7484888, Barranquilla  3869888, Bucaramanga  6985888, Cali  4899888, Cartagena
6949888, Medellín  6042888, gratis para el resto del país 01 800 05 10000;

e mail serviciocliente@colfondos.com.co Líneas de Contact Center


